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FECHA:   Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00114-00 
DEMANDANTE:   María Alejandra Quiroga Sosa 
DEMANDADO:    Juan Pablo Acevedo Vela 

 

La parte demandante, dentro del término legal señalado en auto de 22 de abril de 2022 

(005Auto20220421.pdf), radicó documento proyectado a subsanar las falencias 

precisadas en auto de devolución sin embargo, se encuentra que no se acredita el envió 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada. 
 

Lo anterior, atendiendo a que, para ese efecto, aportó esta vez, captura de pantalla de 

lo que parece ser un correo electrónico enviado a la dirección reportada como del 

demandado, documental que, no es apta para acreditar cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 6 el Decreto 806 de 2020 como requisito para demandar, pues no permite 

acceso a los documentos anexos, por lo que no es posible verificar el contenido del 

archivo adjunto con miras a corroborar que se corresponden con la demanda y anexos 

con los que se promueve la acción de la referencia. Sin contar con que, como se precisó 

en auto precedente, la dirección electrónica referida no se encuentra acreditada como 

una destinada por el demandado para recibir notificaciones judiciales.  
 

Ahora frente a la guía de manejo del envío realizado por empresa de mensajería 

Interrapidisimo, tampoco es suficiente para acreditar en envío de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada, en la medida que no se aporta copia cotejada del mismo, 

por lo que no podemos establecer que documentos fueron efectivamente remitidos. 
 

De manera que, vencido el término previsto en el artículo 28 del CPT y de la SS, sin 

que la parte demandante subsanará la demanda, de conformidad con lo establecido en 

auto que antecede, se procederá a su rechazo. 
 

En virtud de lo anterior, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Rechazar la demanda ordinaria laboral de única instancia de la 

referencia, de conformidad con lo indicado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO.- De ser necesario, devolver la demanda junto con los anexos sin necesidad 

de desglose, dejando las respectivas constancias en el expediente. 
 

TERCER.- Por secretaría archívese el proceso, dejando las constancias de rigor,  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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